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CESION DE PARTICIPACIONES 

ESCRITURA muro - 50% 

OTODGADS POR_: Jman Eotaban Lrón Peralta y Sra.- 

A_FAYOR OZ - Santingo Envier Laón Segovia-- . 

CHANTIA - $% 20.00 

vacua - 05 - de tinyo de 2004. - 

Se dieron tres copías.—- a 

$e es eso AAA AAA AECA AAA eosoeaAYAeAeee 

En la ciudad de Cosuca, capital de la provincia del 

Azuay, ea la BMegdbilica del Ecundor, el día de hoz, 

cines dr Mayo de don uil ouatro, ante mí doctor 

ELORENCIO ERGALADO POLO, Hotario Público Tercero de 

enta cantón, conmparsecen, por na parta cono cedenten, 

los eónyeges señoras JOAM ESTERAN LEON PERALTA y 

MARETZA PRISCILA CALLE VILEACIS, de conán acuerdo; y, 

POr_otra parta, coso cesionario, +1 señinr SAMYIAGO 

XAVIKRA ROA SADOVTA, roliare. - Los comparacienteas son 

esnatorianos, mayoren de edad, capaces ante la ley, 

domiciliados an anta ciudad, a guienes de conocerlas 

doy fe.  — Bien inteliganciados en la unturaleza y 

afectos legalen de la prenante aencritura an la que 

proceden libere y» voluntariamente, Aicaen - que alewan 

a escritura pública la minuta que me «entregan, la 

misma que transorita, SJiteralmente, en del tenor 

sigoitente 7 SEMOR NOTARTO - En el



  

protocoin de escrituras píblicas a nu cargo, sirvarr 

iusertar un» de oenión de participaciones, de acuerridn 

a las clánrelas siguientes > PU YMOERA O7.- 

OTORGANTES -'- '—Tontarriraea -5 la celebración de estr 

iustrummato público, pne war perte, Jon cósynges, 

anñores Juanan Untabaun beón Prralta y Maritza frizollo. 

Calle Villacía, an quienes mar adolentr ee lor lammrá 

caodentes; y, por otra parte, el neñior Sattiape Xavier, 

rón Sregnvia, » quien mús adelante pr lo llamará 

Casilomnarin ., Lor conmporecienter derlaria aa d 

  

eonatoriaca, myores de edad, Ammbtriltador en enta 

ciudad, canador antre af los den prinsrom. 5 € YN U- 

DA .- amreceoreres / - to coapaitía suya denoaivación 

es “ CINCO ESTRELLAS CIMELLAS CIA.  LWBA. "an 

constítuy;s£ con esicrilita en ln ciudad de newer. 

aediantza escritura pública otorgada abte e aeñor 

Notario Dáónino Fegundo «JAel contón Canoa,  dnntor 

Yilnoa Prfia Carnteo «] welíwmte y seña de nvicelboe» «> d 

mil noverisautos noventa y enevs, Ja minas que mn” bhnlla 

incorita su el Regirtro MNercant1! del cantón Coeuca, 

bajo 1 núnero nesenta y nvevse, ona fecha vrinter y dos 

de febrero del does mal tos ancion de la compañia ne 

couatituye» en sesión de _Juvta General Univarssl Je 

enrcios como aní Jn menda e) artículo Aoprimmtos 

treinta 3 ooho de la Lay “de —Compañf»ea,  roa la 

asintrecia del ciento por rispte del nsnapital »octal de 

la rompeñiín, el paesve de Marzo del don mil erstro, y 

acordaron peor unanimidad Aytortxzar a1 usnscio Jnan 
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Ystaban Loón Peralta, para que transfiera veinte 

participacionas de la ocupañía “ CINCO ESTRELLAS 

CIMELLAS CIA. LTDA. “, on favor del oesfor Santiago 

Xavier Loóa Segovia. TKUCERA -- OBJETO.-- con 
  

los antecedentes expuenton, e] señor nan Ente | 

Paralte y sn espora Marita Priscilo Calle Villacia, 

ceden en venta renal y efoctiva Veinte prrticipaciones 

de las gas «li primero tienn en la ecompañín ”_ CINCO 

ELAS CINELLAS CIA. ETDA. 7”, en favor del e 

Santiago Xavier León Segovia, con lon derechos y 

obligacsinans imherantes a labs ninas. CUARTA - 

PRECrO- R1 precio dea (las: participaciones que an 

venden na de VEISTK DOLARES SMERICANOS de rontado. 

Los cedentena declaran babor recibido ene valor, a mu 

entera sstinfarción, en nuounda de 'derso legal, de 

mancoa dal eeasnloenrio. QUÚTa Ta. ACEOTACTON - Ki 

cesljonario acepta la venta a suo fínvor. ZE X TA. - 

INSCRIPCION Y 0SUADRGINACION  -.— Las: parten <qusdan 

faonitadas para obtener quer, de la pressate asneritura 

se alante varón al margas de dasiusevripción en e.1 

Begistro Mareantil, erefereouta a la constitución; asi 

cono al uarges de la matriz de la escritura de 

coantitución de la compañía en “La Montaría Décima 

Segunda dal cantón Cannon. 8 KP.YIOIUQMOA-—- 

DOCUMENTOS NABILITANTES .-—- Sea agrega econo documento 

hnbilitamte: la copia certificada del arta de La 

compañía, en la que »- antoriza la presente conión. 

Hasta ngní in Minuta. Usted, señor Notario síivvane



—agregar las eláugulas de estilo para su validez. 

átentanento, T.) Famato e. Feraández. Destor Famato 

E. Fernández 34. Abogado, Matrícula sasctocientos 

setenta y ocho-Azuay . --- Hasta aguí la Miunta, la 

miema qee reconoció por los escñoresa asmpareoloataen 

cono suya, la dejan slevada an encritura pública para 

—los fines bhegales  counsniganientes, yunto _quea _se 

ratifican en todo ou contenido y lo apenehban.- D Q - 

COMENTO. MA BILITYAGSGTR  .-_ El 

documento habilitante, que oo hizo wmmnión, dics - 

ACTA DE JUUTA GRUERAL GCUIVERSAL BE LA COMPAMTA ” CTUCO 

ESTRELLAS CIWELLAS CIA. LTDA. “. En la ciudad de 

Cusuca, provincia del Áxeay a los umervwvo días del uen 

de Marzo dei dos mil onatro, y niendo las diían y umevo 
  

horas, cinmonsata en «al local de la osapañía “ CINCO 

. ESTRELLAS CIMELLAS “CLA. E£YDA. ”, ubicado en la calle 

Alfonso Horenmo Nora umo-cinenesnata y ateto y Avenida 

Solano, sea reunen los socias señores > linima hara Lieno 

Gbidalgo _ kwveontililan sena - dosciaomiaso treinta 

participaciones; Y Juan Hsteban León Peralta com 

doscientas treinta participaciones; $ Mauro Lleouidas 

Barba  —HUiranda —c0c0n doscientas  cuareuta y un 

participacionea; /Manno 1 Virgilio Tenesasa Brito oon 

veinte participuctanas: Clandto Locas l Burba Hiensnda 

sou veinte participaciones; Marco Vinicio Quezada 

Morales con veiate participaciones; Fat Bolívar 

Tenmnzsara Ááyjala 001 veinte participaciones; Í C[Cieber 

tambseto Hobiea Eikamaguea coa veiuta participacionso;



AAA 

Á carton Daniel Cornejo Chocho con veinte participacio- 

nen> ÑO zone Migesl  — Méndez  — Montero con veinte 

partícipacianes; cada participación del valor nominal 

de Ou dólar amaricamo.- > que- sumados representan «l 

clean por clento del  oapitasl  »ocial, en decir 

Oochocientas souarenta y un dóálarea americanos. Se 

insntala la aspión de Jnaja General Universal en donde 

actaa cmo preonsidante el señor Juan Erteban León 

Peralta y el nmeñor Gerente Jaiíno fidalgo Avecillas 

cono »osretarío, para testar y vuenaiver al atguiante 

orden del día > Suv / Amtorización y anresptanión por 

parte de los noctos de la conpañía para quer transíiiara 

veinte partisipaniones el seañor JFuan Esteban. León 

Peralta al centenario Santiago Xavier Loñn Sagovía; 

bos / Leotera y aprobasnión del Arta. -De la relación 

sumaria y ovdaaada de lan deliberaciones de la Junta 

Genoral Ualvorani. apí como dea la truaporipción de ens 

renminasionsa, 020. .conmp sigua > Deao- Aprobación por 

parta de los. eonios de la counpafiía, para qua 

traanfieva velute participaciones «|. mañior Juan 

Esteban León Poralta, al costiomnario Santiago Kavier 

Loón Segovia; +1 soñor Juan Esteban León Perálta, 

manifissta que es em voluntad tirannferir veinte 

participaciones, ni csalaonario señor Santiago lavrier 

Laón Segovia y poas a consideración de la Junta 

General Univasenal esta petición y la Junta remamslvye 

dar su autorización y acepta por unanimidad de todos 

jos peesaatepn, para que se trannfiers lan vsinte
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participaciones. -nl esocnionario, - y con seta 

traneferaenocia ol cedante sa titular de doscientas diz 

participaciones. Sia más gua tratar sisado las veiute 

y mua horas del aneove de larao del des uíd cuatro, a. 

sManlara concluida la sernrión, dándono un rereso para la 

. alaboración de esta nota. Dan/ Lestura y Aprobación 

Meal anota; Se voinstala la sesión de Junta Cousvral 

Daiversal y alisado las veinte y ua horas treinta, ». 

da lsotera al Acta y» aim obesrvanión algasan perla 

aprueba por umaninidad de los presautas- Para 

constancia de la misma, firman todos los presenten en 

unidad «de acto. — Mauro Esonidas Barba Nivanda.  —f.> 

Tlegíbie. Ceero ano caro dos asiste uneves Ane pein cerro 

tras. Manue!?! Virgilio Taenassach Brito. YT.) Mann»! 

Temnenaca.- Caro unn erro eso cuate oumntro nurvr 

enstro seins—aen. Cliandio Leoral Rarha Miranda. €. 

Claudio Barba. Ono enatro enro aro noo tren dos esto 

ocro-niete. Marce Vintocoto Qumaxnrim Moraden . t.> 

Ilegsible- . Cevo, uan. ecgvo_ dos pstis pisto. cinco. tren 

cuatro-einmcoa. lam! Bolivar YTenaraciea Ayala. t.) 

Manaa 3 Tenesaca E. Caro uno -cearo dos siete tres ocho 

cantero dos-omaten.  —Cleber esaavrto Robles YI damagua 

ff.) Jatiar Midalgo. Caro uno coro ecsro sieta anta 

cinco cero coro siotn. Carinr Danitri1l Carnejo Chasho. 

£f.) Carlos Corrija. Cerro eno raro uan wanrve rinen 

scia anocrve nuave-Lres. Joss Wigurl Máudaes Montero 

tf.) Joná Mández. Cero uno cero des smusatro tren nurvr 

soin ninte-mmin rf > s. Tam P Esteban Eran



Sinte. 

, 

, Peralta. Presidente. f.) Jnime Hidalgo A. Jaime 

Hidalgo Avecillas. Secretario. ( lay un sello ).--- 

viso agapalbaionaduno)! párdaal iras ANA a ¿Vos 

Sbebraaioqiasni asta raemalo ¿IMEI a EA 

tt 2d 0IV dy ita more aa 1djoviiA ta DATA, 

id fra da 609 ¿asi seis a rd Ada 2d ai, 

aliriaebs pboerdal adv ab in ini ds ETA RIAL OIT en 

«AQUA AM 204 dd OY arrbarda. A RANEI938-1. 

fo) Firma Ilegíble, que corresponde a la señoruMAGAMTADAH.L - 

Calle VillecÍís.-  01033I6151=5,2 fo.) S. X. León 010] 

  

     

f.) Florencio Regalado Pola,- Notario Público Te 

Se otorgó ante mí; y en fe de ello 

COPIA, en slete fojas, que la firmo, signo y 

mo día de su celebración, o 

  

£1 Notario.    
BOY FE: que en fecha de hoy 06 de Mayo del 2004, he tomado nota al 

margen de la escrítua matriz de Constitución de Compañía, a la que 

hace refencia la presente escritura de Cesión de Participeciones.- 

Notario Décimo Segundo del Cantón Cuenca 

 



ZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía CINCO ESTRELLAS 

CINELLAS CIA. LTDA. que se encuentra inscrita con el No. 69 del 

einte y dos de febrero del dos mil.   


